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Señores Accionistas: 

ALIMENTO NA-mRAL CHOCHOSUPPLY S.A. 

He auditado el Balance Genera! de ta COMPAÑÍA AUMENTO NATURAL CHOCHOSUPLAY S. A. al 31 
de Diciembre def 2015 y el correspondiente Estado de Ganancias y Pérdidas por el año terminado en esa 
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basado en mi auditoria. 

La auditoria ftie efectuada b£^ normas de auditoria generalmente aceptadas. EstaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nomss requieren 
que una audikma que sea diseñada y realizada p ^ obtener certeza Razonable de que los estados 
línanciefos no contienen exposiciones em^as o inexactas de carácter significativo. 

Una auditoria índuye un examen, basándose en paiebas de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados finanderos. Incluye tanMn la evaluación de tos prindpios 
contables utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la Administración, asi como una 
evaluación de la presentación general de los Estados Finevicieros. Considero que mi auditoria provee una 
base razonable para expresar esa opinión. 

En mi opinión los erados financieros por mí examinados están accHdes con los registros contables y 
presentan razonablemente la posición financiera de ta COMPAÑÍA ALIMENTO NATURAL 
CHOCHOSUPLAY S. A. al 31 de Dtctembre del 2015 y el resultado de sus Operaciones por el ejercicio 
terminado en esa fecha de confonnídad con principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Ecuador. Dichos estados financieros han sido preparados sobre la base det costo histórico. 
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INFORMACION SUPLEMENTARIA 

A. OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION N". 
90.1.5.3 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En cumptimiento de la resolución N". 90.1.5,3 de la Superintendencia de Compelas publicado en d 
RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ok^ 1̂  435 de) 11 de Mayo de 1990, a ccxitinuación presento una opinión respecto de 
aquellos aspectos señalados en la mencionada Resolución. 

1. En mi opinión los adminis&adoies de la Compañía ALIMENTO NATURAL CHOCHOSUPLAY S. A. 
han cumplido razonablemente las normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes asi como 
todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Accionistas, por el Directorio y por los 
máximos organismos de control del Estado. 

2. Los administradores de ta Compañía AUMENTO NATURAL CHOCHOSUPLAY S. A. me han 
presentado toda su GOl̂ )oracŝ  para el desempeño de mis funciones de Comt^^ 

3. En mi opinión la conespondencia, libros, de actas de Juntas Ger̂ rales y de Directorio, libro de 
acciones y accionistas asi como los Comprobantes de registros contables de ta Compela 
AUMENTO NATURAL CHOCHOSUPLAY S. A. se Bevan y consen/»i de confbnnidad con las 
disposiciones )eg^ vigentes. 

4. En mi opinión la custodia y consen̂ Kñón de los bienes de la Compañía ALIMENTO NATURAL 
CHOCHOSUPLAY S. A. y bienes de terceros b^ la rssponsabiSdad de la sociedad es adecuada 

5. Para el desempeño de mis funciones de Comisario de la Compañía ALIMENTO NATURAL 
CHOCHOSUPLAY S. A. he dado cumpümiento a b dispuesto en el Art 321 de ta ley de Compañías. 

6. En mi opinión los procedimientos de control interno implementados por la Administración de la 
compañía son adecuados y ayudan a dicha Administración a tener un grado razonable (no absoluto) 
de salinidad de que los activos est^ salvaguardados contra pérdidas por uso o dí̂ x)sición no 
autorizados y que tas transacctones han sido efectuadas adecuadamente para pennitir ta preparación 
de los Guiados financieros de acuerdo con principios de contabilidad gener̂ mente aceptados y las 
Nonnas Intemadonates de Intomiación Fin̂ icterB. 

En viste de las Umftaciones inherentes a cu^uier sí^ema de ccMitrol interno cor̂ bles es posibles que 
existan enores o ineguíaridades no d̂ ectados. Igualmente la proyeoaón de cualquier evaftiación del 
sistema hada periodos futuros está sujeta at riesgo de que los procedinyentos se tomen inadecuados por| 
can^)»s en fas contfetones o que su grado de cumplimiento se deteriora 


